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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política d. la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de M ico, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2 119, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica ap bada mediante registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y , ambio Climático guedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estruc!ra de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
Una vez señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Su , entabilidad y Cambio 
(?limático, y en atención a la solicitud de la C. Victoria Eugenia Andrea lbarra Cra�oto ingresada ante este 
Organo Político Administrativo en fecha 16 de diciembre de 2021 a la que se le fu asignado el número de 
folio 989-2021 de VUT, donde solicita poda y derribo de árboles que representan unl iesgo dentro del predio. además de haber ocasionado fisuras en las escaleras, ubicados en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguienw: 
l. En fecha 12 de enero del 2022, personal adscrito a la Dirección General de �!Jstentabilidad 

y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el d�ipiicilio señalado 
en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimillto del sitio, la 
inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

1 L Con fecha 12 de enero del 2022 , personal técnico operativo adscrito a la Di cción General 
de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técn! 1o del arbolado, 
evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosani¡ rias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo preví o en el Artículo 
118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal el numeral 5.3 
de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, q establece los 
Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas ísicas, Morales 
de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos q 1.realicen poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciu�xico, ae conformidad 
con la siguiente descripción: 1� �-?. ¡· • • • 

- '":.. .., e,:. 
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l. Se dictaminó p, cedente la poda de 5 (cinco) árboles de la especie; FRESNO/Fraxinus 
uhdei (2), Jf ctARANDA/Jacaranda mimosifolia (2), CEDRO BLANCO/Callitropsis 
lusitánica (1), 1 el derribo de 1 (un) árbol de la especie ALAMO/Poou/us tremoloides (1 ), 
que se yergue e'n de esta Alcaldía 
Álvaro Obregó �por lo que las accio�es a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido en I Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la 
Norma Ambie t para el Distrito Fed�ral NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento dt equisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividadesjoe poda, derribo, traspille y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. 1 

11. Por tratarse d dutorización para derr bo de 1 (un) árbol y poda de 5 (cinco) árboles en 
predio privado ¡1u�go de constatar la o servancia al marco de legislación ambiental aplicable, 
se solicitó comprobante de pago ante 1� Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo 
que se dio cu±p)imiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, con línea de captura 7723100118124WYAEXV9. 

111. Derivado de 
lola�terior 

y con fundame�to en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejec�tiyo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII db la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 fra¡i�n IV, 1 O fracción IV, 1· 1 s de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federa, �orma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acue dp por el que se delega:n en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir cción de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Naturales, las facultades en r,ateria de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Alvar�. pbregón el 11 de no11¡iembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta Dfección General de Sus entabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO.- Se AUTO 
lzA 

rea'.izar bajo su 
es/ricia 

y �xclusiva respo_nsabilidad durante_ los próximos 15 días 
naturales, a partir de 1 -recepcIon del presente el derribo de 1 (un) arbol de las especies ALAMO/Popu/us 
tremoloides (1), y 111 poda de 5 (cinco} árboles de la especie; FRESNO/Fraxinus uhdei (2), 
JACARANDA/JacarahG'a mimosaefo/ia 12). CEDRO BLANCO/Callitropsis lusitánica (1), que se yerguen 
en Alcaldía Álvaro Obregón. Lo anterior en virtud 

\ 

de que se han o\.J�ierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSCC/DS/AR�/f P/N-0009/2022, y s ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación 
ambiental aplicable eT materia. 

SEGUNDO.- Los trabfJOs deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de Méxié que cuente con certif • ación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Feder¡ 1I ADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que par I caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

1 

TERCERO.- Queda baj su responsabilidad el retiro y depósito del producto de derribo, mismo que deberá 
ser destinado a un s1tip autorizado, canfor 1e a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra el Distrito Federal. 
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CUARTO.- La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, 
presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protecció 
Federal y en los casos que así proceda se dará vista a la autoridad competen! irregularidad detectada. 

QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudiera 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAM�----· 

� ��==---- 
��DÍAZ LÓPEZ 
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